RES. 3807/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005713, Ent. N° 5480/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Comando Aéreo Logístico del Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Pública N° 54/2017, convocada para la Inspección Isocrónica III (menor) a la Aeronave HERCULES C-130 (FAU 592);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Comandante de la Fuerza Aérea dictada en ejercicio de atribuciones delegadas  de fecha 31.8.2017, se adjudicó el llamado a DIGEX AIRCRAFT MAINTENANCE LTDA por U$S1:124.864;

2) que este Tribunal en Sesión del 27.9.2017 observó el gasto en virtud de que:
2.1) que el Pliego que rigió el llamado establece en su cláusula 17 los criterios de evaluación de las ofertas (precio, plazo para la inspección y antecedentes), no estableciéndose como se ponderarán dentro de cada item aquellas ofertas que no alcancen el máximo del porcentaje previsto en la Cláusula;

2.2) que tal extremo violenta la previsión del Artículo 48 Literal C del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”;

2.3) que luego del informe técnico del fecha 22.8.2017 que sugiere la adjudicación a Digex Aircraft Ltda., no vuelve a pronunciarse la Comisión Asesora, la que oportunamente había aconsejado la adjudicación a la firma Enaer. Razones de buena administración (Artículo 311 Numeral 2 de la Constitución de la República) hacían aconsejable volver a escuchar al Organismo Asesor que preceptivamente debe actuar en la especie, de conformidad con el Artículo 66 Inciso 3 del TOCAF,  y previo apartamiento de lo aconsejado por aquella, especialmente tratándose de aspectos técnicos que la Comisión no percibió en su primera evaluación;

3) que en la oportunidad se remite informe de la Comisión Asesora de fecha 18.10.2017, en el que:
3.1) explicita los factores y criterios de evaluación, detallando en una tabla los porcentajes y puntuación asignados;

3.2) que concuerda con el Tribunal en que razones de buena Administración hacen aconsejable volver a escuchar al Organo Asesor de conformidad con el Artículo 66 del TOCAF, lo cual esta Comisión lo realiza con fecha 18.10.2017, concluyendo ratificar lo informado por la División Técnica del Servicio de Mantenimiento y el cuadro de factores ponderado por dicha División de fecha 22.8.2017, que aconseja la adjudicación a DIGEX AIRCRAFT MAINTENANCE LTDA;

3.3) que teniendo en cuenta la cláusula 20 del Pliego Particular la adjudicación de este procedimiento es global y la Administración se reserva el derecho de adjudicar la Licitación a la oferta que considere más conveniente para sus intereses y a las necesidades del servicio aunque no sea la de menor precio; y
3.4) en tal sentido solicita a este Tribunal reconsi​dere el levantamiento de las observaciones interpuestas. 
CONSIDERANDO: 1) que los criterios para determinar los porcentajes asignados a cada oferente manejados por la Comisión Asesora en su informe de fecha 18.10.2017 debieron constar en el Pliego Particular, conforme lo indica el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, extremo omitido en la especie y que impide el levantamiento de esta objeción;

2) que el pronunciamiento extemporáneo de la Comisión Asesora respecto al acto de adjudicación tampoco subsana el incumplimiento del Artículo 66 del TOCAF, tratándose como la anterior de observaciones insubsanables;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en resolución adoptada en Sesión de fecha 27.9.2017;
2) Devolver las actuaciones al Ministerio de Defensa Nacional. 
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